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Dispositivo de alerta aplicable a vehículos automóviles,
que comprende, al menos, un sensor (1), dotado de an-
tena adhesiva, situado en la parte posterior del vehículo
(2), conectado a una unidad de control (3) conectada, a
su vez, a los mecanismos del vehículo (2) para que se
active a partir de que el vehículo alcance cierta velocidad
y/o cuando se introduzca quinta marcha en el cambio, ge-
nerando un campo (6) de ondas electromagnéticas en to-
do el ancho de la parte posterior del vehículo, sin ángulo
muerto, con un alcance, preferentemente, de 20 metros,
que activa una señal luminosa (7) a la que está conectado
dicho sensor (1), situada visible en la parte posterior del
vehículo (2), cuando cualquier masa que haya penetrado
en dicho campo alcance una distancia mínima, preferen-
temente, 10 metros. La señal luminosa (7) es tipo LED
consistiendo en un panel con mensajes de advertencia,
símbolos o pictogramas.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
S
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ES 2 349 609 B1 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de alerta aplicable a vehículos auto-
móviles.
Objeto de la invención

La invención, tal como expresa el enunciado de la
presente memoria descriptiva, se refiere a un disposi-
tivo de alerta aplicable a vehículos automóviles, apor-
tando a la función a que se destina, varias ventajas,
que se consignarán en detalle más adelante a parte de
otras inherentes a su organización y constitución, que
suponen una destacable novedad en el estado actual
de la técnica.

Más en particular, el objeto de la invención se cen-
tra en un dispositivo, aplicable en vehículos automó-
viles, cuya finalidad consiste en configurarse como
instrumento para alertar de que se mantenga la dis-
tancia de seguridad entre vehículos cuando se circula
a una cierta velocidad, estando constituido por un de-
tector que activa una señal luminosa de aviso, situada
de manera bien visible en la parte posterior del vehí-
culo, advirtiendo a los vehículos que circulen tras él
cuando sobrepasen un cierto límite de proximidad.
Campo de aplicación de la invención

El campo de aplicación de la presente invención
se enmarca dentro del sector técnico de la industria
dedicada a la fabricación de accesorios para automó-
viles, particularmente dispositivos de seguridad para
los mismos.
Antecedentes de la invención

Como es sabido, una de las causas más frecuentes
de accidentes en carretera es el exceso de velocidad
unido a la falta de respeto de la distancia de seguridad
entre vehículos.

Así pues el objetivo esencial de la presente inven-
ción es aportar al estado de la técnica un dispositivo
de seguridad encaminado a evitar dicha circunstan-
cia, dado que, por parte del solicitante, se desconoce
la existencia de ningún otro que tenga el mismo fin ni
que presente unas características técnicas, estructura-
les y de configuración semejantes, estando los detalles
caracterizadores que lo distinguen adecuadamente re-
cogidos en las reivindicaciones finales que acompa-
ñan a la presente memoria descriptiva.
Explicación de la invención

Así, de acuerdo con la invención, el dispositivo de
alerta aplicable a vehículos automóviles que se preco-
niza, tal como se ha apuntado anteriormente, consiste
en un detector que activa una señal luminosa de aviso,
situada de manera bien visible en la parte posterior del
vehículo, advirtiendo a los vehículos que circulen tras
él cuando sobrepasen un cierto límite de proximidad.

Para ello el citado detector estará constituido por
un sensor, activable por ultrasonidos o electromagné-
tico o, alternativamente con tecnología bluetooth o ra-
diofrecuencia, dotado de una antena adhesiva, el cual
estará situado en la parte posterior del vehículo, por
ejemplo instalado en el interior del paragolpes poste-
rior o dentro del maletero del vehículo, quedando per-
fectamente oculto y evitando ventajosamente la nece-
sidad de realizar agujeros ni modificaciones al vehí-
culo para su instalación.

El citado sensor estará conectado una unidad de
control programada para que se active únicamente a
partir de que el vehículo alcance una cierta veloci-
dad y/o cuando se introduzca una quinta marcha en
el cambio de marchas, estando, para ello, dicha uni-
dad convenientemente conectada al velocímetro y, en

su caso, al cambio de marchas.
Por su parte, dicha activación, que será instantá-

nea al cumplir las citadas condiciones de velocidad,
provocará que el detector genere un campo de ondas
electromagnéticas en todo el ancho de la parte poste-
rior del vehículo, sin que exista ningún ángulo muer-
to, el cual, preferentemente, tendrá un alcance de unos
20 metros aproximadamente, activándose la señal lu-
minosa a la que está conectado en el momento en que
cualquier masa que haya penetrado en dicha zona al-
cance la distancia estipulada como mínima, preferen-
temente, unos 10 metros.

Por su parte, la citada señal luminosa de alerta,
constituida por un panel similar al que incorporan los
vehículos como tercera luz de freno, preferentemen-
te constituido por fuentes de luz de tipo LED, estará
configurada como un mensaje de advertencia consti-
tuido por frases tales como “mantenga la distancia”,
“distancia de seguridad”, “guarde distancia” o simi-
lares, o por símbolos o pictogramas de fácil interpre-
tación, tal como flechas indicativas de separación de
espacio, etc.

El descrito dispositivo de alerta aplicable a vehí-
culos automóviles representa, pues, una innovación
de características estructurales y constitutivas desco-
nocidas hasta ahora para tal fin, razones que unidas a
su utilidad práctica, la dotan de fundamento suficiente
para obtener el privilegio de exclusividad que se soli-
cita.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, se acom-
paña a la presente memoria descriptiva, como parte
integrante de la misma, de un juego de planos, en los
que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha re-
presentado lo siguiente:

La figura número 1.- Muestra una vista en pers-
pectiva posterior de un vehículo que incorpora el dis-
positivo de alerta aplicable a vehículos automóviles
objeto de la invención, apreciándose en ella la señal
luminosa de alerta situada en su parte posterior y, re-
presentados mediante líneas de trazo discontinuo, el
campo de ondas generado por el sensor para detectar
la presencia de un vehículo posterior.

La figura número 2.- Muestra, en un diagrama de
bloques, una representación esquemática del disposi-
tivo, en el que se aprecian las partes y elementos que
comprende.
Realización preferente de la invención

A la vista de las mencionadas figuras, y de acuer-
do con la numeración adoptada, se puede observar en
ellas un ejemplo de realización preferente de la inven-
ción, la cual comprende las partes y elementos que se
indican y describen en detalle a continuación.

Así, tal como se observa en dichas figuras, el dis-
positivo de alerta en cuestión, que como se ha señala-
do está destinado para alertar al vehículo que se acer-
ca por detrás del que lo lleva instalado de que se man-
tenga la distancia de seguridad entre ambos, cuando
se circula a una cierta velocidad, comprende, al me-
nos, un sensor (1), activable por ultrasonidos o elec-
tromagnético o, alternativamente mediante tecnología
bluetooth o radiofrecuencia, dotado de una antena ad-
hesiva y situado en la parte posterior del vehículo (2),
por ejemplo instalado en el interior del paragolpes
posterior o dentro del maletero del vehículo, el cual
está conectado una unidad de control (3) conectada, a
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ES 2 349 609 B1 4

su vez, a los mecanismos del vehículos (2), tal como
al velocímetro (4) y, opcionalmente, también al cam-
bio de marchas (5) del vehículo (2), para que se active
únicamente a partir de que el vehículo alcance una
cierta velocidad y/o cuando se introduzca una quinta
marcha en el cambio de marchas.

Paralelamente, el sensor (1), al ser activado, gene-
ra un campo (6) de ondas electromagnéticas en todo el
ancho de la parte posterior del vehículo, sin que exista
ningún ángulo muerto, el cual, preferentemente, tiene
un alcance de unos 20 metros aproximadamente, que
activa una señal luminosa (7) a la que está conecta-
do, situada de manera claramente visible en la par-
te posterior del vehículo (2), en el momento en que
cualquier masa que haya penetrado en dicho campo
alcance una distancia estipulada como mínima, prefe-
rentemente, unos 10 metros.

Dicha señal luminosa (7) es una señal de alerta y

está constituida por un panel, preferentemente com-
puesto por fuentes de luz de tipo LED, configurado
como un mensaje de advertencia con frases tales co-
mo “mantenga la distancia”, “distancia de seguridad”,
“guarde distancia” o similares, o con símbolos o pic-
togramas de fácil interpretación, tal como flechas in-
dicativas de separación de espacio, etc.

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria comprenda su alcance y las ventajas que de ella se
derivan, haciendo constar que, dentro de su esencia-
lidad, podrá ser llevada a la práctica en otras formas
de realización que difieran en detalle de la indicada a
título de ejemplo, y a las cuales alcanzará igualmente
la protección que se recaba siempre que no se altere,
cambie o modifique su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de alerta aplicable a vehículos auto-
móviles, destinado para alertar, al vehículo que se
acerca por detrás del que lo lleva instalado, de que
mantenga la distancia de seguridad entre ambos, ca-
racterizado por el hecho de comprender, al menos,
un sensor (1), dotado de una antena adhesiva que, si-
tuado en la parte posterior del vehículo (2), está co-
nectado a una unidad de control (3) conectada, a su
vez, a los mecanismos del vehículo (2) para que se
active únicamente a partir de que el vehículo alcan-
ce una cierta velocidad y/o cuando se introduzca una
quinta marcha en el cambio de marchas, generando
un campo (6) de ondas electromagnéticas en todo el
ancho de la parte posterior del vehículo, sin que exis-
ta ningún ángulo muerto, con un alcance, preferente-
mente, de unos 20 metros, que activa una señal lu-
minosa (7) a la que está conectado dicho sensor (1),
situada de manera visible en la parte posterior del ve-
hículo (2), en el momento en que cualquier masa que
haya penetrado en dicho campo alcance una distan-
cia estipulada como mínima, preferentemente, unos

10 metros.
2. Dispositivo de alerta aplicable a vehículos auto-

móviles, según la reivindicación 1, caracterizado por
el hecho de que la señal luminosa (7) es una señal
de alerta y está constituida por un panel configura-
do como un mensaje de advertencia con frases tales
como “mantenga la distancia”, “distancia de seguri-
dad”, “guarde distancia” o similares, o con símbolos
o pictogramas de fácil interpretación, tal como flechas
indicativas de separación de espacio, etc.

3. Dispositivo de alerta aplicable a vehículos auto-
móviles, según la reivindicación 3, caracterizado por
el hecho de que el panel que constituye la señal lumi-
nosa (7) está compuesto por fuentes de luz de tipo
LED.

4. Dispositivo de alerta aplicable a vehículos auto-
móviles, según la reivindicación 1, caracterizado por
el hecho de que, el sensor (1) es activable por ultraso-
nidos o electromagnético.

5. Dispositivo de alerta aplicable a vehículos auto-
móviles, según la reivindicación 1, caracterizado por
el hecho de que, el sensor (1) es de tecnología blue-
tooth o radiofrecuencia.
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud:200901278 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 US 6225918 B1 (KAM) 01.05.2001 
D02 WO 148726 A1 (POOLE) 05.07.2001 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Falta de Novedad 
 
Reivindicación nº 1 
 
Se considera que el documento más próximo del estado de la técnica es D01, que divulga un sistema automático de 
señalización de la distancia de seguridad para vehículos automóviles. Dicho documento contiene: 
-un medio detector (45) que detecta cuando el vehículo seguidor de otro entra la zona de seguridad del vehículo delantero 
(ver columna 6, líneas 9-17). 
-dicho detector (45) genera una radiación de ondas electromagnéticas (p ej mediante un radar) que se reflejan en el vehículo 
trasero (ver columna 6, líneas 18-22). 
- una unidad de control (47) que se activa cuando se alcanza una cierta velocidad (ver columna 8, líneas 31-49). 
-unos medios de señalización (25) (señales sonoras o luminosas), situadas en la parte trasera del vehículo delantero, que 
avisan al conductor del vehículo trasero de que está entrando en la zona de seguridad del vehículo delantero (ver columna 
5, líneas 30-32). 
En consecuencia, la reivindicación nº 1 carece de novedad a la vista de lo divulgado en el documento D01 (Art 6.1 LP). 
 
Reivindicación nº 2 
 
La característica de la reivindicación nº2 parece también en recogida en D01 (ver columna 5, líneas 53- columna 6, línea 8). 
Por lo tanto, la reivindicación nº2 carece de novedad (Art 6.1 LP). 
 
Reivindicación nº3 
Esta reivindicación aparece recogida en D01 (ver columna 5, línea 63- columna 6, línea 8). Por ello, la reivindicación nº 3 
carece de novedad (Art 6.1 LP). 
 
Reivindicación nº 4 
 
Esta reivindicación se encuentra ya en D01 (ver columna 6, líneas 18-22). Por consiguiente, la reivindicación nº 4, carece 
también de novedad (Art 6.1 LP). 
 
Falta de Actividad Inventiva 
 
Reivindicación nº 5 
A la vista de lo que se conoce del documento D01 no se considera que requiera ningún esfuerzo inventivo para un experto 
en la materia desarrollar un aparato como el recogido en la reivindicación nº 5. No obstante y para ilustrar esta afirmación se 
hace referencia al documento D02 (ver página 8, líneas 2-4). Por lo tanto, la reivindicación nº 5 carece de Actividad Inventiva 
(Art 8 LP). 
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